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SOLICITUD DE PRESTAMO

DATOS PERSONALES 1

En su propio nombre / en nombre de (tachese lo que no proceda)

Instituciéon (adjuntar la autorizacion):
Cargo en la Institucion:

Direccién (Calle, Plaza, n°):

Codigo Postal: Municipio: Provincia:
Teléfono: Movil: Fax:
Correo electrénico:

EXPONE:
(Especificar objetivos del préstamo)

SOLICITA:

(Especificar objeto/s y duracién del préstamo)

En ... ,a de ... de 20...

Fdo.:

SR. DIRECTOR DEL ............... (especificar nombre del MUSEO/CENTRO)

1 Los datos personales solicitados en este documento son de caracter obligatorio, por lo que no
cumplimentarlos supone la imposibilidad de tramitar su solicitud.

De acuerdo con la Ley Organica 15/1999, de 13 de diciembre, de Proteccion de Datos de Caracter personal,
le informamos que sus datos se incorporaran a un fichero de datos para uso interno de este Organismo
Auténomo de Museos y Centros del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. El responsable del fichero es el
ORGANISMO AUTONOMO DE MUSEOS Y CENTROS del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, con domicilio
en ¢/ Ramoén y Cajal n° 3, semisétano 2, 38003 Santa Cruz de Tenerife, donde podra dirigirse mediante
escrito para ejercitar los derechos que tiene de oposicidn, acceso, rectificacién y cancelacion de sus datos
personales.



REGULACION DE LOS PRESTAMOS

Los préstamos de objetos de las colecciones y fondos museisticos se atendran a los criterios
generales contenidos en los articulos 56, 57 y 60 del Reglamento de Organizacién y Funcionamiento del
Organismo Auténomo de Museos y Centros, y en sus Protocolos anexos:

Art. 56.- Para sus fines de investigacion, exposiciéon o actividades educativas el Museo o Centro podra
solicitar en préstamo objetos a otros museos, instituciones o particulares. A su vez, otros museos e
instituciones podran solicitar a aquél objetos en préstamo. Los préstamos realizados o solicitados se
atendran a los siguientes criterios generales:

1. Los préstamos no implicaran en ningun caso cesion de la titularidad del objeto.

2. Los préstamos se realizaran so6lo para fines de investigaciéon, exposicién o educativos y por un periodo
definido de tiempo.

3. Los préstamos se haran Unicamente a instituciones, excepto a particulares que desarrollen actividades o
investigaciones publicamente reconocidas.

4. Los préstamos requeriran documentacion escrita firmada por las partes interesadas sobre los fines,
condiciones, restricciones y responsabilidades, con indicacién de las autorizaciones de réplicas, fotografias
u otras formas de reproduccién y copia.

5. Los objetos en préstamo no podran ser cedidos a terceros sin permiso por escrito del propietario.

6. En ningin caso se hara uso de los objetos con fines comerciales sin previo contrato formal entre las
partes.

7. Los danos o pérdidas de los objetos prestados deberan ser notificados inmediatamente al propietario,
procediéndose a la aplicacion de las clausulas correspondientes del documento de préstamo.

8. El Museo o Centro se reservara el derecho a cancelar o no renovar cualquier préstamo si no se cumplen
las condiciones establecidas en el documento de préstamo.

9. Se acreditara publicamente al Museo o Centro en todas las publicaciones y exposiciones en las que se
haga uso de los objetos prestados por el mismo, indicandose la informacién que debe figurar como créditos.
10. Los préstamos realizados por el personal del Organismo no seran objeto de mencién honorifica ni de
contraprestaciones econoémicas.

11. Los objetos dejados en préstamo sin un contrato firmado durante al menos cinco anos se consideraran
como propiedad abandonada y sujeta a la adquisicién y registro en el Museo o Centro. Previamente al
registro de estos objetos, el Museo o Centro los conservara, pero no se hara responsable de su condicién.

12. El control de los préstamos es responsabilidad del Encargado del Registro, quien mantendra la
documentacién correspondiente al mismo. Los técnicos designados seran responsables del manejo y
cuidado de los objetos prestados.

Art. 57.- El Museo o Centro mantiene y conserva sus fondos para la investigacién, educacién y disfrute del
publico procurando que éstos tengan la mas amplia difusién. Para satisfacer este objetivo el Museo o Centro
puede ser requerido a realizar préstamos. En estos casos, junto a los criterios generales mencionados en el
articulo anterior, se aplicaran también los siguientes criterios especificos:

1. Los préstamos Unicamente se haran a otros museos e instituciones cuyos principios no contravenga los
del Organismo Auténomo de Museos y Centros. Excepcionalmente se podran hacer préstamos a
investigadores privados, previa evidencia de la cualificacion para el cuidado y manejo de los objetos
prestados.

2. Los préstamos para fines de investigacion se haran a la institucion a la que pertenece el investigador o
investigadores y la institucién asumira toda la responsabilidad sobre el correcto cuidado y uso de los
objetos prestados.

3. No podran ser prestados los objetos de los que el Museo o Centro no tenga la titularidad y no estén
catalogados. Los objetos en depdsito podran ser prestados previo consentimiento por escrito del propietario.
4. El Museo o Centro se reserva el derecho a no prestar objetos en razén a su rareza, valor, prioridades de
investigacién y condiciones especiales de conservaciéon y uso.

5. El Museo o Centro obtendra garantias de la institucién solicitante respecto a las condiciones
medioambientales, de almacenaje y exposicién y de las medidas de seguridad y los procedimientos a utilizar
para su manejo y transporte.

6. El Museo o Centro obtendra garantias de la institucién solicitante de que los objetos prestados no seran
alterados, limpiados, reparados o modificados. Cualquier incidencia que altere la totalidad o alguna de las
partes debera ser comunicada por la institucién o particular que ha asumido el préstamo.

7. El periodo maximo de los préstamos sera de seis (6) meses, tanto para los objetos prestados para
exposiciones como para los prestados para investigacion. Las renovaciones de los préstamos requeriran una
nueva tramitacion de la solicitud.

8. Excepcionalmente, y inicamente con fines de investigacién, se podran hacer préstamos que impliquen la
destruccién o alteracion de los objetos. En estos casos el Director debera extender la autorizacién en la que
se justifique la destruccién y el método a utilizar y ésta debera ser aprobada por los Organos de Gobierno
del Organismo. En las condiciones del préstamo debera constar el derecho del Museo o Centro a obtener los
resultados de los analisis y estudios realizados y a reclamar el objeto o sus partes.

9. Cuando los objetos sean devueltos, seran inspeccionados por el personal técnico del Museo o Centro y las
incidencias comunicadas al Encargado del Registro.

10. En las condiciones que se establezcan, el Museo o Centro debera obtener copias de las publicaciones en
las que se utilicen los objetos prestados.

Art. 60.- Para los objetos en préstamo el Museo o Centro determinara la valoracién de los mismos a efectos
de la contratacion del seguro y, en su caso, indicara las condiciones de éste en el documento de préstamos.



